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Certificado de adición solicitado por D. Arturo Sáins 

da le ruante, residente en Madrid, oelle de Jesús y Mafia 
n°. 81, por mejoras introducidos en le potente nc. 89.145.
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3sta memoria se refiere a un dispositivo adaptable al 
aparato auto-bomba, o a cualquier tipo de bomba hidraulioc 

A, de simple o doble efeoto, aspirante o impélante, de uno 
o mes cuerpos, y consta de un recipiente receptor de liqui­
do, elevado B, colocado el final del tubo de impulsión Z ,  

y en cuyo reoipiente o deposito se vacie el liquido elevado, 
al hacer une impulsión el pistón de le bombe, y llevando sa­
lidas de liquido con válvulas mandadas H y tubos de descar­
ga D.

Un balancín C, apoyado encimo del referido depósito B y 
y oon dos colgaderos K, que soporten dos cajones H, pare 
verter en ellos el liquido elevado a ceda movimiento del 

balancín y llevando unidos el mismo los vástagoe V de loe 
platones de las bombas.

Si accionamiento de este dispositivo es como sigue:
Se inicia a mano un movimiento de ascenso en un extremo 

del belenoin 0 y este movimiento produce una elevaoión del 
pistón de la bomba por medio del vóstego Y, y por tanto, une 
de liquido que vierte en el depósito B y al ascender este 
balancín, levanta el tope O de la varilla de le válvula H,
con lo que el liquido contenido en el depósito B, sale por 
si solo al tubo D, y este, vierte en el oejon R, el cual, 
por el peso del liquido introduoido en ál, y en virtud de le 

diferencia de palanca, (cuyapLifereneio se puede variar según
convenga 
fcéfltú' la

produce

, *.ltrgvndo o ucortando la palanca balancín y por 
colocación del colgadero del cajón R), desciende v 

como consecuencia en el otro extremo, una elevación



V
í

que motiva otra impulsión de liquido si recipiente B, suca»

Jo­

diéndose ya solos estos movimientos.
¿1 descender el cajón B, le palanca J8, tropieza con el 0 

tope d y acciona el sifón interior con lo que se descarga el 
deposito o cajón H, quedando por tanto, sin el peso que moti­
va el descenso, y en disposición de ser elevado por el otro 
extremo, siendo con esta disposición el balancín, el agente 

motor.
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31 certificado de adición que se solicita en España, 
deberá recaer sobre las mejoras introducidas en la patente 
principal nfi. 89.145, reivindicando el recurrente, la cons­
trucción y adaptación al aparato auto-bomba o a cualquiera 
otra clase de bombas, hidráulicas de pistón, de un cuerpo ó 
mas, de simple o doble efecto, aspirantes o impelentes, y 
consistente en un dispositivo compuesto de un recipiente re­
ceptor de liquido elevado con válvulas mandadas de descarga 
y tubos de salida, oolooado el todo el final del tubo de im­
pulsión de la bomba a que se aplique.

Un balancin oolooado encima del rediente dicho, el quea 
van unidos los vástagos de los pistones de las bombas y los 
vástahos de los válvulas de desoarga del recipiente receptor 
de liquido y en los extremos los cajones receptores de liqul 
do que la autobomba tiene. 3stas mejoras son de propia in­
vención y nuevas.

Corevponde al III grupo del Nomenclátor, clase 23, moto­
res hidráulicos.

Sscala variable.
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